
Nam. 219. Viernes Z de Abril de 1876. Uno y medio veal.

DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposErtenrs del Co- 

hierao coa «bllgaíorias para h capital 
tic provincia desde qi'c se pw* I.*^» efí. 
* aliente en ella y desde ecatre ¿lits 
^espars para tos ¿ca á# pueblos de la 
'llana prorineia. (I cy de 3 de Sovlesa
bré de «»37.)

SOSCKICION PARTICULAS.

Un mea eo Córdoba. 13 ra. Id, fuera. 16.
Tres id......................38............................   45.
Seis id. , . 66...... 90
Un año.....................132. .ISO.

Se publica lodos los dias escep ío los JDoniingos,

Las leyes, órdenes y annaeivs^ac se 
raanden pabUear en los Boletines ofí* 
dales se han de remitir al <Aefc polulo* 
respectivo, por cayo condoelo se | »#« 
r aà los editores de los mendoBades 
per odires. (Ordenes de 9 de Abril do

1 1S3 . y 31 de Octobre delSíl.)

Nám. ïfl.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

D« Antonio Garcia Mauriño, gober
nador civil da esta provincia:
Hago saber: D. José de Viguera 

^ Espejo, vecino de esta ciudad de 
profesión del comercio, habitante 
‘’^ ‘^ plazuela de S. Nicolás de la 
ViDa núm. 16 à nombre de D. Gui
llermo Dorry Dorring, residente en 
Málaga, ha presentado A la una y 30 
minutos de la tarde del dia 13 de 
Marzo de 1876 una solicitud de re 
gistro de doee pertenencias de la 
mina titulada «San Pedro,» de mi
neral plomo sita en parage nomba- 1 
do Cerro del Castillo de las Aiberas, 1 
terreno de la propiedad de don An- | 
drés Ortiz término de Fuente Obe- j 
Juna, lindante al N. con el mismo 
cerro del Castillo, al S. con el cer
ro de la Mena, por L. eje la fuente 
del Castillo y por P. con el arroyo 
de Argallón cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
Un mojon distante lo metros al 
rumbo P, dei pozo mas moderno; 
desde dicho punto de partida se me
dirán al rumbo 0. iüü metros y se 
clocara la primera estaca; desde 
esta a N. 150 metros y segunda os- 
taeb; desde esta A K. 000 metros y 
tercera estaca; desde esta a S. ^00 
uietros y cuarta estaca; desde esta 
A 0. tiUU metros y quinta estaca; 
desde esta á N. 50 metres para in
festar con la primera quedando así 
formado un rectángulo de 110.000 
fuetroB cuadrados de superficie cor
respondiente á las doce pertenen
cias que dejo dcsiguadaa.

Ha consiguado al mismo tiempo 
p Cantidad de setenta y cinco pe
setas,

. Y habiendo cuu piído con las for- 
toalidades de 1* ley por decreto de ' 

hey be dispuesto la admisión de la i 
referida solicitud, salvo mejor de- 

- recho, y que Se anuncie al público 
: en cumplimiento al párrafo según* 
. do del artículo 15 de las bases gene

rales parala nueva legislación de 
1 minas.

Córdoba 15 de M^rzo de 1876. 
El Gobernador, 

Antonio Gareia Mauriño.

Núm. 674, 
Sección de Fomento, 

Don Antouio García Mauriño, Go
bernador civil de e^ta provincia.

Hago saber: que don Juan Mu
rillo Rostro, vaciuo de Santa Eu- j 
le mía, de profesión jornalero y de 
60 afios de edad, ha presentado á 
la una y cuarenta minutos de la 
tarde dot dia 13 de Marzo de 1876 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
«San Juat», de miocral hierro, si
ta en parage llamado Umbrías del 
hscnbauo, lérmioo de Santa Eu- ; 
femis, liuJauta al N, con el valle * 
det Colmenar de tas Lauchas, al ; 
S. con el casiilíO de la Nava, al P. i 
con el camiuo de Hinojosa, y al E. 
el Puerto de la Colmena cuyo mi- ; 
neral ts bierrro 1

La desiguacion que hace ea la i 
siguitute: 1

El punto de partida que será el i 
pu uto medio dedos o res ton es de hier
ro que existeo en dicho sitio y que f 
distan uno de otio unas 30 varas y I 
desde él se medirán al E. 300 me
tros 4 la primera estaca; de prime
ra á segunda al M. se medirán 100 
metros; de segooda à tercera al P. 1 
000 metros; de tercera à cuarta al : 
S. ¿00 metros; de cuarta á quinta j 
*1 E« 600 metros, y de quinta i Î 

primera al N. 100 metros y se en
contrará la primera quedando cer
rado un rectángnlo de les doce per
tenencias que se solicitan.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de asteuta y cinco pe
setas,

Y habiendo cumplido coa 10.1 
formalidades da la lay por decreto 
del IS dal corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
B?lvo mejor derecho, y que se anun
cie al público eu cumplimiento al 
párrafo2.* del artículo 16 de las ba
ses generales para la nueva legis
lación de minas,

Córdoba 16 de Marzo de 1876, 
El Gobercador,

Antonio farda Mauriño.

Núm, 675.
Sección de Fomento.

Don Antonio Gareia Maurino, Go
bernador civil de eau provincial.
Hago saber: que don Aotouio 

R-^ggio y Tessi, vecino de Ceuta, de 
prof íaion del comercio, y de 41 años 
de edad, babiiante ea la calle de 
Santa Victoria número uno, na pre
sentado á las doce y cincuenta mi- 
notos de Is maúsoa del día 14 de 
Marzo de 1878 una solicitad de 
registro de 12 pertanenciai da la 
mina titulada «La Esparanza,# de 
mineral que se propone descubrir, 
sita en parage que llaman los Cur 
tijuolos, terreno realengo, lérmioo 
de Almodovar; lindanta al N. cen 
terreno de don Joaquín Guzmán, 
por 8 ron don Francisco Ruiz, por 
el E. con don Francisco Solano Xa
tera y por el 0. con don Jo¿ó Cas - 
tillo cuyo mineral se propone des
cubrir.

La dosignaoion que hace es Ia 
aigoleotet

9

Se tendrá por punto de partida 
una piedra que se llama Guijarro 
principio de essavacíou de la can tera 
de la grava, la cual se encuentra á 
33 metros del arroyo que baja del 
San^o y que entra por debajo del ar
recife y á 130 atetros del paente del 
camiao viejo; desde la piedra se 
medirá en dirección N. 500 metros 
y se colocara la primera estaca; des
de esta en dirección al E. se me
dirán 100 metros y se colocará la 
segunda; desde esta en direcciou al 
S. 600 metros y se colocará la ter
cera; desde esta ea direceion al 0, 
SOO metros y se colccará la cuarta 
estaca} y desde esta eu dircooion al 
N. se medirán 100 metros y se co
locará la quinta, con lo cual queda 
cerrado el perímetro de las duna 
pertenencias solicitadas.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas,

Y habiendo cumplido con 1» 
formalidades de la ley por decreto 
de 15 del coni inte he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor dereoho, y que se anun
cie al público eu cu aplimicoto al 
párraL S.” del artículo 15 da las ba
ses geaeralea para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 16 de Marzo de 1876, 
El Gobernador, 

Antonio Garcia Mauriño.

1 Núm. 885.
1 Admlníslracicn «conóml- 
t ca de la provincia de 
j Córdoba. 

t La Dirección general de Im- 
1 puestos, con lecha 13 dei actual, 

me dice lo alguiente;
j Este Centro directivo diœ con 
A
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feoba de hoy ai Jô*a iioonrt'nio'i de Î 
œta provincia b Q'ie si^u»; j

Vista le nqmunicHcioo do V, S.
de 10 de Jacio ùUiœo eoQsuUiQdo 
ai el sello de guerra de cinco céati- 
11103 de peseta fijado freeuooie- 
meate es los fardos que vieaeo 
consignados á loa comerciantes de 
esta capital, eq sustitucion^del es
pecial del impuesto de ventas, exi
me á los interesado-! de la pena
lidad establecida por el srt. 3<í de 
la Instraccion de 19 de Noviembre 
de t874; y considerando que ha 
traaemrido tiempo mas que sufi
ciente desde que se crearon y pu- 
aieroD en circulación dichos sallos 
de Teclas, para que los iudestria- 
!•« y el comercio eu general no ¡ 
puedan alegar ignorancia de su i 
existencia, y que deadmitir la sus- ■ 
titucion con los de guerra, se irro- ; 
gariao perjaicios al Tesoro: esta 
Dirección general ha acordado me- 
nifestar à V. S, por resolución á 
pa consulta, que no son admisibles 
loa sellos da guerra pa-a sustituir 
los especiales sobre ventas, eo nin
guno de Jos actos sojebs al impues
to, y por consiguiente que los far
dos, cajas y bultos que no los Ue- 
veo adheridos, bien en sus cubier
tas ó en las facturas ó talones de 
su referencia, incurren eo la res- 
ponsabilidad que impone el artí
culo citado.

Al propio tiempo previene à 
V. S. publique esta reao uoion por 
medio de impresos que fiará fijar 
eo todas las estaciones de ferro- 
earriles enclavadas en la provincia, 
y encargue á tos agen es inveat ga- 
dorea del ramo, lo bagan conocer á 
las empresas de diligencias y trns- 
pories para su cumplimiento.

Lo que traslado á V, 5. á los 
finas oportunos.»

Lo que se hace público per me
dio del cBotetin oficial» para que 
tengan conocimiento de ello las 
personas á quienes corresponda.

Córdoba 20 de Marzo de 1876, 
—P. 0., Fernando Montilla,

iínWW«iwiiwa:*iteC!aKaBgaaB'^^

AIMSM
Núm. 587 

A’caldia constrLtK ional d^ 
Montalbán

Don Ramón Oemez Perez. Alcalde 
eonetituci nal de esta villa.
Higo saber: que íoraiadAs tas 

cuentas municipales de los gustos é 
ingresos habidos en tos años eco
nómicos desde 1869 ¿1870 hasta 
el de 1874 à 1875, ambos iaciud- 
ves, quedan expuestas ai púb ico 
en la Secretaría municipal por íér- 
mino de quince dias, contados des
de el eo que aparezca insertó este 
anuocio eo el «Uoletio oficial» di U 
profiseii,

Lo que te publica por medio del 
pffeBenta para que leutra campiido 
efecto lo prevenido en el nrt. 162 
de la Ley de 31 de Octubre de 1868 
yol 153de la da 20 de Agosto de 
1870 huy vigente.

Monialbau 29 Marzo de 1876 — 
El Alcalde, Ramón Gómez.—P. 0., 
Juan Castillero,

Núm. 689.

A^icaldia constitucional da 
Fuente Tojar.

Don Agustin Samhaa Gouzalez, Al
calde constitaeional de esta po- 

| hlrtciop.
j llago saber: que por acnerdo de 

este Ayuntamiento y según expe- 
t diente que al efecto se instruye, se 

subasta por lérmino do treinta días 
la casa y patio de Antonio Moral 
Ueredia, hoy de su viuda María Ruiz 
Jimenez de estos vecinos, situada 
en la calla Baja de esta poblaciou 
al núm. 63 y en cantidad de seta 
cieutas ochenta y cinco pesetas, pa
ra reintegrar al establecimiento de 
esto Pósiíode las quince fanegas y 
treinta y un cuartillo da trigo que 

! resulla y le es en deber si mismo; cu
ya subasta se efectuará el viernes

5 veinte y ocho del entrante mes de 
5 Abril y hora de las doce de su ma- 
i ñaua eo las puertas de estas Casas 
j Capitulares y con arreglo al pliego 
¡ de condiciones que al efecto estará 
; de manifiesto en dicho espedieme, 
| Y para an general inteligencia 
| se publica y fija al presente en 
j Fuente Tojar á veinte y ocho de 
| de Msfzo de mil ochocientos seten- 
| tay seis, de que yoel Secretario 
1 esftifioo. —Agustín Sánchez.—‘De 
1 su Órden, Rafael Ontiveros, Seefe- 
j tario.

Núm. 592.

¡ Alcaídia conslituci mal de 
Almodóvar.

Don José Ruiz Huertas, Alcalde 
constitubioDal de esta villa.

Hago saber: que terminado an 
1 borrador por la Junta pecicial el 
í amillaramientodela riqueza rústica, 

urbana y pecuaria; base del repar- 
timieuto terriwrial para el año eco* 
nómico de 1876 à 77, se halla ex- 
puesío ai público por el término de 
quiuce dias á contar desde el en 
que este edicto ss‘ inserte en el 
<Boletij oficial» da la provincia 
para oír de agravios.

Almodóvar t,* de Abril de 1876, 
— José Buiá. 1

Núm. 593. «
Alcaldía consbdiictonal ds 

Zuheros.

Don José de Vida y Barranco, pri- 
1 mer teniente de Alcalde y acei -
I dental de esta villa.

Hago saber: que lermiuado en 
borrador por la Junta pericial de 

i esta villa el amitiaramiento de la 
riqueza inmuebie, cultivo y gana
dería de estedisírito municipal, que 

1 ha de servir de ba^e para el repar- 
timisnio de la oontribuoion territo
rial del año económico próximo 
venidero de 1876 á 77, el Ayunta- 
miento de mi iuienua presidencia 
en sesión de este dia La acordado 

, que espresado documento quede de 
mauifiestu en la Secrttarla de este 
municipio por termiao de quince 
(lias contados para los vocinos desde 

; el do mañana y para los for.asteros 
desde el en que aparí-ica este antiu- 
oio inserto en el <BoleíÍü ofioial. 
de la proviocia, con el fin de que 
los coatribuyentes puedan exami
narlo y aducir á este Aj untamien
to las reolamaeioues que estimen 
justas; en la inteligencia que Iras- 

j curtido diohopiozo no serán aten
didas las que se hagan en confor
midad à lo dispuesto en el art. 36 
del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845.

Y para que llegue à conoci
miento de los contribuyentes ins
critos en dicho documento, se pu- 

1 blioa y fija el presente en Zuheros 
à 1.” de Abril de 1876.—José de 
Vida.—P. A. de! A., Manuel Ro- 

, mero. Secretario.

ÊiïiBSEaaaBatffiîaKs3StcMi^^reai®

Mûm, 570.
Audiencia de Sevilla. 

Secretaría.

Habiéndose estimado necesaria 
la provision de cuatro Eseribacías 
de actuacicoes vacantes en el Joz- 
gado del distrito de Santa Cruz de 
Cádiz, de término en la provincia 
Ce su nombre, las cuales se han 
mandado proveer por real órden 
de 23 del actual de acuerdo del 
limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, 38 anuncian dichas va- 

1 cantes en ia cGaceta de Madrid»’y 
{ t Bo le tin oficial* de aquella previu- 
; cía para que los que aspiren a 
i obtener.as con el carácter de ba- 
1 bilitados y reúnan los requisitos 
, prevenitios en ti articulo 4.'* del 
’ real decreto de 13 de'Julio último, 
1 preaeuten sus solicitudes dotumen- 
t lacias ai Juez de primera instan

cia de dicho distriio dentro del tér- 
I. mino de ¿U días à contar desde el 
* inmediato á su pubheaciou en la 
1 «Gaceta* â los efectos del aitículo 
: 5.’ del espresado decreto.
! Sevilla 29 de Marzo de 1876,— 
s El Secretario de Gobierno, Manuel 

Kreisler.

H — i . 
Úti'iiU 1I> '1U)

Núm. 591. 
Juzgado de primera ius- 

taacia de Bujaiancs.
Don Manuel Jaquierdo y Diaz, Juez 

de primera intancia da este par
tido.

Hago saber: que en este Juzga
do y por la Eseribaala del infras
crito 60 instruyen diligencias su
marias con motivo del hurto do cin
co cerdosde la propiedad de dou 
Antonio Manrique y Huertas, la, 
brader del coiiljo da Rabanera 
término de Cañete de las Torres, vol 
rifleado la noche ds! cinco al seia 
dei actual y en las mismas con esta 
fecha he dictado pr^ videncia quan- 
dando se inserten eoictos en el -Bo
letín oficial» de la provincia y en 
la «GfcCeta de Madrid», á fin de 
que por todas las autoridades é indi
viduos delà policíajudiciri so prac- 
tiqüen diligenciasen busca dsuieiios 
cerdos cuyas señas al final ge ex
presan y caso de ser habidos, espe
ro serán prestos á disposición de 
este Juzgado con Ias personas en 
cuyo poder se encueutreu.

Dado «u Bujalanco à veinte y 
cuátro de Mai zo de mil ochocientos 
setenta y seis.—Manuel Izquierdo 
y Diez.—Por mandado de dicho se- 
uor, Fruacisco Aguado,

ceñas de los cerdos.
Cinco puercas, oca de elles ten

dría seis arrobas de peso, dos ciuco 
arrobas cada una, uua cuatro arro
bas y la otra tres.

Iodas tienen ia oreja derecha 
hendida y la otra figurando boca de 
lagarto y tambieu hendida.

Núm. 604.
Juzgado da primera ins- 
taucia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Don ValentÍD de tíantiago y Fuea- 

tas, Juez da primera Ínstaueia 
del dutrito de la izquierda de 
esta ciudad y su partido.

Hagosaber: que el dia veiote y 
siete de Abril próximo venidero de 
once à doce de la mañana eu la 
audiencia de este Juzgado se saca 
à la venta en pública subasta, no 
admitiéadose proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes de 
su aprecio la finca siguiente:

Una hacienda de olivar de se
gundos ramonee, compuesta dedos 
mil noventa y nueve plantas colo
cadas á doce varas de distanoia en 
ireiuta y seis (anegas de tierra, en
clavadas en el sitio del Saltillo, pa* 
go y término de Arjona, con su 
Cdsa de teja, aprectauo todo en la 
cantidad ve cincuenta y uneve mil 
do scion la sesenta y cuatro pesetas 
veinte y cinco céntimos, cuya fin
ca, que es de la propiedad de Doña 
Manuela de la Coba y Obispo, ve
cina de Villa do. filo, sa vende pa
ra haCci pago a Don Mauuel y Do
ña Joseía Bosch eu autos ejecuti
vos que penden eu este Juzgado.

Lado en Córdoba a treinta de 
Marzo de mil ochociealos setenta y 
seis.—Valentín de Santiago y 
Füóuies.—Por aaúdaúo de á, &*, 
SebasUan Pedraza.
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KOTA de las cantidades qne, para las obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia en los presupuestos municipales correspondientes al 
año económico de 1876 á 77 co.no gastos obligatorios, según lo prevenido en el art. 191 de la 
ley vigente de Instrucción pública de 9 de Í^etiembre de 1837, con arreglo al número de habitan
tes, según el censo oficial de 1800.

(C»nOnMfl«o«,)

{^< «M^MMinl.)

• Personal. ' Material. Retribuciones AlqaT«r«f4 Premioa.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pti Cts. Pts. CU.

friolera escuela elemental de niíoi. Í650 . 413 50 6 460 a
Segunda id. de id. 835 > 412 50 * »
Uaeslre sustituido de la anterior escuela. 825 > > * 636 >
Tercera id. de id. < 1650 ■ 412 50 * 360 >
Cuarta id. de id. 1650 > 412 50 360 >
Secuela de párvulos. 4650 » 412 50 456 >
Secuelas de adultos 1000 > 250 > » 360 a
Primera id. da (Benefioenoia.) <650 > 41S 50 » 360 >

Lucena, S«í>uíida id. de (idem.) 1650 ■. *12 60 > > 340 >
Primera escuela elemenUl de ñiflas. 1100 > 275 » * >
Segunda id. de id. 1100 > 975 > 360 >
Tercera id. do id. 1100 > 975 > > 360 >
sueldo de tresauxiliares pera las eseuelss de ninas¿ 365 pe-

Selas. 1096 a > • »
Eseuela incompleta de Jauja. di > 466 25 » 180 >
Idem de uifl^s. 116 66 404 16 a 180 »

Escuela ele men tel de ciflos. 4100 a S75 a > 225 B
Idem de niñas. 733 33 183 33 • *65 >

Luque. Auxiliar para Ia escuela ni niflos. 366 > > > • 36 a
Idem para ta de niflas. 365 > * > V

Escuela elemental de uiflos. 1100 • 375 » > (IB >
Idem de cillas. 733 33 183 33 160 >

Montemayor. Auxiliar de la escuela de nifles. 636 > > i * JO >
Idem de la de ñiflas. 365 > > » >

Escuela superior de uiflos. 1666 50 416 50 260 a
Primera esouela elemental de uiflos. 1376 > 3*3 75 a 250 >

» Segunda id. de id. 1371 > 343 76 ■ 260 »
Tercera id. de id. 1376 » 343 75 > 260 »
Primera escueta elemental de nifln*. 46b 33 219 16 ' 250 >

Montilia. Maestra sustituida de la anterior escuela. 458 33 « > ■ 140 a
Segunda escuela elemental de ñiflas. 916 66 229 16 • 260 .
Para auxiliares de las escuelas de uiflos á 600 pU. «ada uno. 2*00 > > »
Idem id. de las de niflae á 360 pesetas. 730 a * a
Eícueia de párvutoE. . 4376 > 3*3 75 > 250 a
Idem de adultos. , 1000 > 350 a > 250 »

Escuela elemental de nifloi. ).. ? 815 » 206 25 228 > 125 »
Múntalbao. [delude ñiflas. 560 » '137 50 182 50* 126 » 30 >

Escuela superior de niños. 833 SS 416 50 > 250 a
Muestro sueiituido de la anterior escueta. 833 13 » * •
Primera escuela elemental de niños. 4376 > 343 75 » 250 »
Segunda id de id (B^ntficencia,) , 1376 > 343 75 • 260 »«
Tercera id. de uiñop. 1375 » 343 75 » £50 >

Mnntfiro. Escuela incompleta de Cardefla. 375 » 93 74 75 » 270 »
Primera escuela elemental de niñas. 946 66 219 16 SCO • J
Auxiliar' de esta escnelu. 365 * > » >
Segunda escuela elemental de ñiflas. 916 66 229 46 600 •

- ¿81 neis de párvulos. 4375 » 343 75 > 600 .
idem de adultos. 4000 > 250 a > 256 »

Escueta elemenlal de uiñ>«. 625 > 156 26 > 100 ■
Mootorque. id. de ñiflas. 416 66 104 16 > 110 > 30 a

Escuela incompleta de niños 500 a 125 > > 60 »
Morente. Idem de ñiflas. 362 35 90 50 * ' 60 » 30 »

Escuela demental de niños. 825 » 206 25 a 160 .
Nueva Carteya. tdrm de niñas. 650 > 137 50 160 > 30 »

X

Escuela elemental de niCos. 625 > 156 25 > 426 »
Obejo. Id. de ñiflas, 416 66 104 16 • 125 a 30 »

Escuela elemental de niflos. ' 621 > £06 26 170 >■
Paíeccúna. Idem de ñiflas. ^ &5Û a 117 60 B 170 a 30 r

4
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Núm. 59*. *
Debieodo «er teodido por des- I 

hecho el caballo deaomioaJo «Ra
da* núm, 900, se hace saber al 
público para que Ias personas á 
quienes convenga, paedan tomar 
parte en la licitación que tendrá 
lagar el dia 13 del actúa! á las 
tres de su tarde en el ex-coaven- 
to de las Daeñas,

Córdoba 5 ^^Abrü de 1876,— 
P. A, dal primer Jafe, El T. C. Co
mandante, Manael de S. Pedra y 
/mar.

A^'in«fT0'^.

ARRSNDAMlBNTÜo.

Desde 1? de Enero de 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredias, sitnado en la campiña 
do la Rambla, de los del Donadio, 
Salmerón y Haza Orbaneja en el 
término de Santa Ella, compuesto 
el primero de ¿57 fanegas da tierra, 
el segundo de 1280 y el tercero de 
de 328, todos al por mayor.

Las personas que quieran inte- 
resarse en su arriando podrán acer
carse a la casa Adminisliacion de 
la hxcma. Sra, Marquesa Viuda de 
Ontiveros,en esta capital, plaza del 
conde de Priego núm. 1, donde se 
les facilitarán todos los datos que 
deseen.

l^iiegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamieatos, 
eu vista de lus hojas es- 
tendidas parlas vecinos^ 
con arreglo al regiataeu- 
10 de 0 de Mayo de 1671. 
be hallan de venia en la 
nnprenla y UlograHa del 
«biario de Córdoba,» 
Lelrados lii y San Fer- 
uando 51.

Cerüüüaciones de 
exención del servi

cio Miiiian
Se hallan de venta en 

la Imprenta dei uGiario 
de Córdoba,» Ó. Feruan* 
do 54 y Letrados 13*

Papel y sobres 
Una caja depapel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dio* 
rió de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

¿^ los Secretorios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lonnacion del aniiÜa» 
miento y reparlimientts 
presuj uestes, estados 
corn uralivos, cuenta^ 
de vle al di a y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para

Us oficinas •nnmmnales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18,

A los Secretarios
DE 

Ay 1111 la alie 11 lo.
Kepartimiento y Ma 

tríen b, 
j^os pliegos-estados 

para la iormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Eepartimieuto por ter
ritorial, con ti aumeato 
dei lauto por ciento pa
ra álnnicipalesy con ar
reglo 5 los últimos (uo- 
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, > 
Letrados 13 y 5an Fer
nando 54.

A los ma es líos, 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del i 
enseñanza) y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del « Diario de Cór * 
noba» calle de Óau Fer
nando, 51.

FETHATOb. 
de 3- M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos) Escue
las, estancos y detnas 
Establecimientos punit 
COS) en la librería de 
«Clario de Córdoba» 
calle de an Fernando* 
número 34. Ilay de to
dos precios desde lOj rs 
hasta 4 rs.

AKKENDAWIENTO.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, co- 
cocida por la de! camino de Agoi- 
iar, eo el térmiao y ruedos del 
pueblo de Heuamejí, de la propie
dad de D.* Joseta Carda Aragón, 
Para tratar de la» coijdicioaa» pae*

d'in -ni9’í4®’'®'í -*! r^Af^nUn «a** 4'in 
José Ea pinosa de los jiioa loros, ma
rido de dicha señora, que vivo eu la 
calle de Ja Heraa número 3, ó coa 
0. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciaua, 3—3

S. M. EL REY
D. Alfonso Xil.

Verdadero retrato de oleografía 
en lieszu, de 72 centímetros de al
to y 4100 ancho, propio para Escue
las, Salón de sesiones de las Dipu
taciones provinciales y Ayauta- 
mientos, juzgados, etc., etc.

Se halla de venta en la Admi- 
niatraciun de «El Mundo Cómico,» 
calle de Isabel la Católica, núm. 10, 
Madrid, y se remue à proviauus 
franco de porte, enviando letra def 
Giro mutuo por valor de 8 pesetas 
a favor del Administrador del mis
mo L. José Jaime.

EL MUÍNDO CÓMICO 
semanario Humorístico Ilustrado. 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid,
Esta interesan te publicación con

tiene chupeaotes artículos, anéc
dotas, cuentos, epigramas, coa ca
ricaturas de nuestros mejores di
bujantes, grabauos por oislingui- 
dos artistas,

Precios de suscricion.
En provincias: un trimestre 13 

rs.; un semestre 2ti y un aflo 62, 
Los sugerllores por 0 meses, re

cibirán como regalo el aibun có
mico que semeátralmente se pa- 
blioa.

REL\EFiGEi\GfA.

Presupuestos^ líqui- 
daeioaes, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta- 
blecímieutos de DeneÜ- 
cencia.Se haUan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «ulano de i;ór- 
doba, á an Fernando 54* 
y Letrados 16.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 41 t « 
reglamento de 6 de la
yo de IbZI. Se hallan 
de venta en la hbretia 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

Imprenta, librería y ¡itografio fd 
f>i.i^ Dfí u>awA«
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